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..Confe:;cio:'l.es Edita.. S A:a. Expedlent.e 604. NIF: A-OO,Ct2929.
Fabri.caci~n 'J comercializa:::ión de prendas de vestir de seflora,
confeccio!1i1ldas.

.Mant~rol, S A.-. Expediente 314. NIF: A-46.023.446. Fabrica
ción de rnanta!l y colchas de alta calidad.

.Pentirud¡e .Adialla S. A._, Expedienie 522. NIF; A,OB.101.434
Peinaie de fibras de lana y SUS mezclas por cuenta de te"'(:cros.

.Tejid0s R~lats, S A -. Expediente 539. NIF: A-08.277.451
Elaborarión y comercializaciÓn de tejidos trenzados para usos
:ndustri.al~s

..Hilados dd Sureste, S. A. L.-. Expediente 586. NIF: F
30.614.127. Fabricación y comerciaUzación de hilados de algodón
y sus mezclas.

..Hilaturas Bélar, S. A.• {HTBESAl, Expediente 596. NIF: A"
37.013.059, leinajes y elaboración de hilado y a.cabados de ()B~

tambre y mezclas. 'Por cuenta de terceros.
..Tejidos no Tejidos, S. A.•. Expediente 108. NIF: A-OS 532 301

Fabricación y comercialización de cubiertas abSorbentes para
artículos 'anitarios.

..Juan Burgos Pa.mplona, S. A.•. Expediente 549. NIF: A
31.009.685. Fabricación y comercialización de tejidos de algodón
y sus mezclas

•Yute Industrial, S A.-. Expediente 500. NIF: A-46019.741
TejeduMa de arpillera y confección de sacos.

..Wrangler Española. S. A _. Expediente 217, NIF: A·28 ~97 42.2
Confección de tejanos y similares

..Pinesil, S. A.• , Exr>ediente 245. NtF: A-08.540.B:'3 F¡·It:,!,,;,-¡)
ción y comercialización de artículos de calceteria en género dp.
punto. .

..Esteban Gutiérrez, S. A _. Expediente 396. NIF: A-370l792B
Tejido de lana y sus mezclas.

..Transfitex, S. A._. Expediente 494. NIF: A-37.00.1 217 Ff\bri
cación de hilados de lana y sus mezclas en régimen d,~ ma
nufactura.. .

..Viuda de José Biosca Riera. S, A •. Expediente 587 ~TF A
08.0M.386. Hilatura, tejeduría y confección de prenda exterior
de seflora

..Manufactura!! Arad\. S, A.- Expediente 572. NIF: B 46 013 7?B
Confección y comercialización de trajes y complementos de ca
bal1ero.

..Talleres de Confección. ·S. L,~ Expediente número ~3.

NIF: B-46.023.3-47. Confección y comerclalización de trai"s y
complemento! de caballero

«Catalá y Rohner, S. A.-, Expediente 585. NIF: A-03t>41678
Bordados industriales.

..Ginkana, S. A.·. Exp~d¡ente 603. NIF: 4S.093.124. Elabora·
ción y comercia.1ización de prendaos exteriores infantiles (talla
infantil y cadete).

..Subirats de Fi.ats, S. A.• , Expediente 43. NIF: ara 367846
Fabricación y comercialización de hilados de regenerados de
algodón y mezclas.

..1deval. S. A .•. Expediente 325. NtF: A-46.098.109. Hilatura

..Manufacturas Sánchez Flor. S. A.-. Expediente 400, NIF: A
02.006.641. Prenda. exterior de caballero, americana, pantalón,
chaleco y prenda deportiva

"Centra.l Encajera. S. A._. Expediente 468. NIF: A-08001.604
Fabricación y comercialización de artículos o tejidos especiales
destinados a blonda, puntilla. tul o encaje.

..Blasco y Galbis. S. A -. ExpedIente 541. NIF: A 46 141.'267
Tisaie y confección de toallas

..Vegasky, S. A._. Expediente 599. NIF: A-28176.6R3 Fabri
cación de prendas de seft0ra.

..Estampados Cantón. S A~. Expediente 562 NIF: AfJr8.4il 209
Estampados de tejidos en pieza por cuenta de terceros.

..Industrial Massanet, S A •. Expediente 5BL NIF: A-08 2')4.732.
Revestimientos plásticf's sobre soportes textiles .

..Textil Pirenaica, S A ~ E-.::perliente 583. NIF: A-25005.13l.
Fabricación y comercialización de tejidos de algodón

..Jo<;~ Jiménez Arellano-. E~rediente 589. NIF: A-2B-026,5Bl.
Prendas exteriores de señora.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios luarde a. V. I. mu:hos años.
Ma.drid, 30 de marzo de 1984.-P. D. (.Orden mii1i"tpr~:::¡!~

de 11 de fehrero de 19t1Jl. el SNTPtario de Estado de Haciencla
José Borren Fon telles.

Pmo, ~r. Subsecretario.

ORDEN de 3 de abra CÚJ 1984 por la que se mo
difica y prorroga a la firma ..Tallere.'1 Berner, So
ciedad Anónima_ el rAgimen de tráfico de nerfec~

cionamiento activo. para la importación de barros
y manufacturas de alumfnfo y de acera, y la eX
portación de partes y pie:z,as sueltas para heli
cópteros.

tImo Sr.: Cumplidos los trAmit8S reglamentarios en 1 eX~
pedi<>nta promovido por la Empp"o,;a. ..Talleres Berner, S. A.•
so:':c:taLdo modificación del r~gimen de tráfico de p",rferdona
m~cr:to activo para la imp0rtec:6n de barras y TI":'Inuh¡t'lr"t"
de aluminio y de acero, y la- exportación de partes y pie7."~s
sueJts.s para helictpteros, autorizarlo por Orden de 7 de abril
de 1983 (..Boletín Oficial del Estado. del 1.S de mayo),

Este MtnisV'rio. dp. acuerdo a lo informado y úropuesto por
la Dirección Gereral de Exportación, ha rl"'suelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de pcrfRcc¡onamien~

to activo a la firma ..Talleres Berner. 5. A.-, ron domicilio en
call", Llacuna, 105, Barcelona, y Nll" A-oS-27528S. en el sentido
de que las mercancias 3 y 4de importación qued1rán redf'lcta
das como sigue:

..3. Manufacturas de aluminio alea.do, estampadas o rundi·
das, para mecanizar, tales como palancas. ra<:ors. carters. y di·
versas piezas, según plano del cliente. de la P E. 76.16998.

4. Manufacturas de acero aleado, estampado o fundido para
mecanizar. tales como palancas, racor!, carters y divl"'rsas pIe
zas, según plano del cliente, de la P. E. 73.40,94.

Se~ndo.-Prorrogarpor un año, a. partir del 15 de maYo de
1984, exclusivamente bajo el sistema de a.dmic;ión t"mooral.

Tercero.-Se mantienen en toda SU introllr1f1Rr} los restantes
extremos de la Orden de 15 de mayo de 1984 que ahora se mo
difica y prorroga.

Lo que comuniro a V. I. para. su conocimiento y ef<>etos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1984-P. D., el Director general de

Exportación, Ap01onio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director genC'ral de Exportación.

ORDEN de 12 de abril de 1984 por la 'lue se auto
riza a la firma .. lndustrias Petrús, S A". el ré
Q~men de tráfi.co de perfeccionam.e"to acfivo oara
la importación de alambre acero cobre:ldo, y la
exportación de grapas de metal.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente p\'omovido por la Empresa ..Industrias Petrús. S. ~ .• ,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccion>1m;r>rto a(.tlvo
para la importarión de alambre·acero cobreado y la 0xportad6n
de grapas de metal.

Este Ministerio. de "l.cuerdo a 10 informado y prn!"ll.lPsto por
la Dirección Genf'f!\l de Exportación, ha resuelto:

Primero.~Se autoriza el régimen de tráfico de ~wrf<>("ciona

miento activo a la firma. ~Industrias Pet.ros, S. A ~, ron domi:
cilio en paseo Tnrres y Bqges. 28-~. Barcelona ln v lumer.o
de identificación fiscal A-0812736. exclusivamf'nt.R ha'o d 1 égl
men de admisión tAmpc)ral

Segundo.-Las mercRncias de importación serán lEl'"' ~i'!Uientes:

l. Alambre de hierro o acero no especial c(Jl-¡rf'~r!o. calidad
comercial SAE-1.008:

1.1 De 0,44 milimetros de diámetro y de RO a ¡ro; kilogramos
por milímetro cUHd,ado de resistencia, recub¡lm¡"','o 'ir' co
bre 291 gramos por kilo'!nuno. P E. 73.14.13 1.

1.2 De 0,413 mili metros de diámetro, recubrim,,.'t') de 2.51
~amos por kilogramo y de 85 a 105 kilogramos pnr m¡\imetro
ruadrado de tesistencia. P E. 73.14.13,1.

1.3 De 0,60 milímetros de diámetro, de re('l1hrf~··,;.... ;"lto 2.27
gramos por kilogramo y de 70 a 90 kilogramo.'! onr m;'lmetro
cuadrado dI'! r('s;stenria P E. 73 14.13.1.

1.4 De O 70 milímetros de diámetro, recuhrifTl'''''''' 185 g;ra
mos por kÚogramo v dI'! 70 a 120 kilogramos pw :11\11 'notro
cuadrado de rcsisl¡"n,'iA, P E.7'3.14.13.1.

1.5 De 0,85 miiímetros de diámetro. de rr>rl,l'r;.-r>'n.,to 1.50
gramos por kilogramo v riA 90 a 110 kilogranv:-." 1"'(» 1""'¡I, d •. trO
cuadrado de rpsistpnrja. P, E. 73,14.43.1. •

Tercero.-Los Droductos de exportación sen\n los Si 2lIi ....n t es:

1. Grapas de metaL P, E. B3 05.20.

Cuarto.-A efectos contab~es se establece lo si ""ui'... ..,te·

a) Por cada 100 kilogramos de alambre del mismo d:úmetro,
y resistencia, realmente contenido en el producto ex,:,urtado,
S6 datarán en cueota de admisión temporal 10\.01 kl:ugi...tmos
de la referida materia de importación.

b) El interesado queda obligado a declarar en la documen·
tación aduanera de exportación V en la corresün'1di··'ntd hoja
de detalle, por cada producto exportado las cJmp{.;;-;icio,¡.n:; de
las materias primas empleadas, determinantes del bRneficio
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores. P-5pecifi
caciones particulares, formas d. present.a.ciónl. dim¡''''''lones y
demás características que la; identifiquen y distinO'An de otras
similares y que en cualquier caso, deb.dm colncid~r respecti
vamente, con las mercancías previamente import<F!as o que
en su compensación se lmporten postliriormente, a fin de que
la Aduana habida. cuenta de tal decla.ración y de las compro
baciones Que estime conveni~nte reallzar, entre ellas la extra~
ción de muestras cRJ'a su revisiÓn o ana,lis{s por el Lllb'lratono
Central de Aduarias, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autori:J!&('i6n por un afio. a part.ir
de ~a techa de su publicación en el .Bo:.tin orkj,_\~ (k¡ Estado-,
debiendo el interesado, en su caso, soHcitar la prórroga con
tros meses de antelaciÓn a su caducidad y adjuntando la docu-
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mentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 da febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancfa .. importar
serán todos aquellos con 108 que España mantiene relaciones
comerciales normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquelloe
oon los que Espafia mantiene asimismo relaciones comerciales
nonnales o su moneda de pag-o sea .convertible. pudiendo la
Direc<:ión General de Exportación si lo estima oportuno. auto
rizar exportaciones a los demés paises.

Las exportaciones realizadas a partes del terri torio nacional
.Uuadas fuera del área. aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
oondiciones que las destinadas aJ extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exporta-eión en
el sistema de ag,misión temporal no podrá. sar superior a dos
años, ai bien para optar por primera vez a este sistema habrún
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2:4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de '20 de
noviembre de 1975 y en el punto seis de la Orden del Minis·
te.rio de Corne1'rio de 24 de febrero de 1976.

. Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfe'Ccionamiento activo y el sistema establecido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
ex.portables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
Uva a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones;

Decreto 1492/1975 ( ..Boletín Oficial del Estado- número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletín Oficial del Estado- número 282).
Orde-n del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado,. número 53).
Orden d<:::: Ministerio de Comercio de 24 de febrero de HI76

(.Boletín Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 I?"Boletin Oflcial del Estado- número 77l.

Undécimo -E-':ita Orden se considera continuación de la de
16 de enero de 1981 e..Boletín Oficial del Estado_ de 17 de
febrero). qu(' L'dja concedida esta firma y que caducó el 17
de febrero de 19H·1, a efectos de la mención que en las licencias
de exportación y correspondiente hoja cbe detalle, se haya
hecho del citado régimen ye. caducado o de la solicitud de su
prórroga.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Lirec
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptaran las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente. autorización.

1.0 que comunico a V. 1. para eu conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1984.-P. D.. el Director ge.neral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Dirf)("tor general de Exportación

11425 ORDEN de 10 de mayo de UH;J4 por la que se pro
rroga y modifica a ta firma ..Miguel Vivanco8. So
ciedad Anónima.. , el régimen de tráfico de perfec
ciOnamiento activo para la importación de hOJalata
y fl¡.jjes de aluminio y la exportación de envases,
tapas, hojalata y anillas.

lImo. Sr.: Cumplidos loe trámites reglamentarios en el ex
pediente ¡:.romovido por la Empresa ..Miguel Vivancos, S. A."
solicitandO prórroga del régimen de tra.fico de perfeccionamien
to activo para le. importación de hoja.lata. y flejes de aluminio
y la exporLación de envases, tapas, hojalata y anillas, autori
zado por Orden 21 de abril de 1981 (.Boletín Oficia~ del Esta
do- de 17 de Junio), prorrogado y ampliado por Orden de 25 de
mayo «"Boletín Oficial del Estado;,. de 9 de julio),

Este MinisL::'rio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DireCCión General de Exportación, ha resuelto:

Primer'1.-P:rorrogar por un año. a partir del 17 de junio de
1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la fir
ma .Miguel V¡vancos, S. A.'" con domicilio en carretera de
Churra, k.lómetro 2. Murcia, y NIF k30015192

Segundo,-~lodificar la Orden en el sentido de ampliar las
mercanci,¡.s de importación a la siguiente:

3. Fleje de hojalata electrolíUca- sin obrar en planchas de
710 X 500 milímetros y menores, espesor de 0,15 a 0,50 milíme
tros, con' les mismos recubrimientos de las mercancias anterio
res, de la P. E. 73.12.51,

Tercero.-L.1s exportaciones que Se hayan efectuado desde
8115 de marzo de 1984 también podrán acogerse a los beneficios
del sistema de reposición y de devol ución de derechos derivados

de la presente modificación, siempre que se haya hecho co,lstar
en la licencia de exportación y en la restante documenlddo,;
aduanera de despacho la referenci& de estar solicitada y en
trámite de resolución, .

Para dstas exportaciones, los plazos para solicitar la. impor
tación o devolución, respectivamente, comenzaran a· COti .11 se
desde la l(!cha de publicación de esta Orden en el .Boletín Ofi
cial del Estado_.

Cuarte.-Se mantienen en toda 6U integridad los restantes
extremos de la Orc:ten del 21 de abril de 1981 (aBoletín Oficial
del Estado~ de 17 de junio) y prórroga y ampliación del 25 de
mayo de 1003 (.Boletln Oficial del Estado~ de 9 de julio), que
ahora se &mplfa.

Lo que-comunico & V. 1. para su conocimi<>-nto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 19M.-P. D" el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero

Ilmo Sr. Director general de Expurtmión

ORDEN de 10 de mayo de 1984 por la que ~e autoriza
a la firma. ..Destilerías }' CI~aHza del \lVhisky, So
ciedad Anónima_ el régimen de TróJico de Perfec
cionamiento Activo, para la tmportación de alcohol
de cereales :v aguardiente de malta y l-a exportación
de whisky.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente prJmovido por la Empresa .Destilerías y Crian7.a del
Whisky, S. A - solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de alcohol de cereajes y
aguardiente de malta y la exportación de whisky.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informadO' y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero -Se autoriza el régimen de tráfico de perfBcciona
miento activo a. la firma .Destilerjas y Crianza del Whisk!'
Sociedad Anónoma-, con domicilio en Cedaceros, 6, Madrid, \.
NIF A·28Lm3B06

Segundo,-Las mercancfas de importaríón serán las siguien
tes;

1. Alcohol de cereales con graduación comprendida entre
60° y 96°, P.E. 22.08.3004.

2. Alcohol etílico de cereales con graduación entre 60° y
Bor'. PE, ?:2.OQ,lOo4.

3. Aguardiente de malta para la elaboración de whisky. de
graduación aicc.hólica comprend.di::l entre 00° y 80° sin akanzHr
esta última. P.E. 22.09.68.1.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguiente::;

Whisky embotellado de 42° en botellas de 3/4 de litro, P.E
22,09.66.2.

Sólo se autoriza el régimen por el sistema de reposición eOIl

franqulcid arancelaria.

Cuarto.-A efectos contables Se establece lo siguiente

Por cada hectolitro de whisky que se exporte, se podrt¡r:
importar con franquicia arancelr,i.ria. las cantldades nJedid<;l.5 ~'n
litros y .-it::cilitros de alcohol que resulte de dIVidir su gradu
alcohólico por 0,95:

No exL,ten mermas ni subproductos -aprovechables.
A cada expedición de imporlación de esta ciasb de alcoho

les Sl;! acompañará certificado de origen, que deben, e~pec¡jJr,'ar
las materias ~mpleadas en la elaboración del alcohol y certlfl
cado expedido por el Organismo es~ata¡ que controle, desde el
punto de vista económico o fiscal. la clu!;c de alcohol renll'ldv,
asimismo, se extraerán muestras de cada expedición q,le serán
~mitidas, para su análisis, al Laboratorio Central de Aduanas.

El inte,esado queda obligado a pr.:esentar. en al momPlltO d/jl
despacho de exportación, para SU unión a la hoja de detalle
un Certificado da la Inspección de Alcoholes acredlt8tí\la d'C'. los
tipos, graduaciones y cantidades por litro de los alcoholes real
mente uiilzados en el producto E'xpo..table.

El intetesado queda obligado a declarar en la dorumenta.ckn
aduant:L'U de exportación y en- la corresponJwnte hOJa de c':'"ta
lIe, por Cilda producto exportado, las composicion~s.de~as mate
das primas empleadas, determinantes del ben€'h:.o .flscal. as\
como calidades, tipos (acabados, colores, especÍlcHr:lOnes (lCiT'
ticulares, formas de presentación), dimensiones y de~á~ can,c
terísticas que las identifiquen y distingan de otras slmllares Y
que en cualquier caso. deberán coincidir, respectivamente. con
las mur-:<ucias previamente importadas o que en su comp':J1
sación se importen posteriormente. a fin de que la Aduane.
habida CUF'nta de tal declaración v de las comprohlciones Clue
estime conveniente realizar, entre elJ<ls la extrac~ión de mues
tras para SiJ. revisión o análisis por el Laborator.lO Central, da
Aduanes, pueda autorizar la correspondiente hOJa. de deta~l.e.

Quinto.-LaS operaciones de exportación y de lmpor~aclOn

que se pretendan realiZar al amparo de esta autor~ZaCl~)l1 Y
ajustAnd0se a sus términos, serán snmetidas a las Dlrec~lOn('s
Generales competentes del Ministerio de Economia y HaCIenda.
a los efectos que a las mismas correspondan.


